ANEXO TÉCNICO 
ACTUALIZADO

PARTIDA ÚNICA

POLIZA #1
SEGURO DE VIDA GRUPAL PARA 213 EMPLEADOS, COMPRENDE A TODOS LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO Y CONSISTIRA EN LA SUMA ASEGURADA (#1) POR $75,432.50 PARA CADA TRABAJADOR, DEBERA CUBRIR MUERTE NATURAL, MUERTE ACCIDENTAL, MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA, PERDIDAS ORGANICAS, INCAPACIDAD PARCIAL Y PERMANENTE, INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, Y SUICIDIO.

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICION:

1. El seguro de vida, comprenderá a todos los empleados y trabajadores sin importar su tipo de contrato laboral, ni su estado de salud y edad, al momento de la contratación de la póliza de Seguro de Vida. 

Se anexa listado con un total 213 empleados del Organismo. 

2. El seguro de vida, consistirá en la suma asegurada (#1) por $75,432.50 (setenta y cinco mil cuatrocientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.) para cada trabajador.

3. El trabajador de nuevo ingreso deberá estar asegurado desde el primer día de trabajo. Así como los trabajadores que se encuentran empleados a la fecha de la contratación de la póliza del seguro de vida, se encuentren o no en la relación anexa.
4. Deberán considerarse a todos los empleados independientemente de su contrato laboral, cargo, ocupación u oficio, sin limitación de edad y sin necesidad de la aplicación de exámenes médicos para la contratación de la póliza de seguro de vida.

5. Deberán considerarse los cambios como son altas y bajas, permiso sin sueldo concedido a los trabajadores, así como los aumentos individuales y generales de salarios, con ajuste al año, es decir, se consideran los cambios o movimientos al vencimiento de la póliza.

6. El seguro de vida cubrirá los siguientes conceptos: Muerte natural,
 Muerte accidental individual, Muerte accidental colectiva, Pérdidas orgánicas, Incapacidad parcial y permanente, Incapacidad total permanente y Suicidio.

Si en las condiciones generales que presenten las compañías aseguradoras participantes, no contemplan la cobertura de suicidio, estos lo deberán de considerar en su propuesta técnica.
MUERTE NATURAL

La Compañía pagará a los beneficiarios designados la suma asegurada contratada para este beneficio, por cualquier causa que lo haya originado, incluyendo suicidio.

MUERTE ACCIDENTAL

La Compañía pagará a los beneficiarios designados el doble de la suma asegurada contratada para este beneficio, siempre que el fallecimiento haya ocurrido por accidente, dentro de los 90 días siguientes a la fecha del mismo.
DEFINICION DE ACCIDENTE 

Se entenderá por accidente aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, violenta y fortuita que produzca la muerte en la persona del asegurado.

No se considerará accidente la muerte provocada intencionalmente por el asegurado.

MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA

La Compañía pagará a los beneficiarios designados el doble de la suma asegurada contratada, para este beneficio, si la muerte o las pérdidas orgánicas, extremidades completas o parciales y la vista, causadas por accidente son sufridas por el asegurado:

a. Mientras viaje como pasajero en algún vehículo operado regularmente por una empresa de transportes públicos autorizada;

b. Mientras haga uso de un ascensor que opere para servicio, con exclusión de los ascensores en las minas; o

c. A causa de incendio de algún teatro, hotel u otro edificio abierto al público en el que se encuentre el asegurado al iniciarse el incendio;

Mientras viaje en autos, pick up y camiones para transporte de carga; maquinaria (Trascabo, Buldócer, motoconformadora, etc.); Transporte de personal, La Aseguradora cubrirá el doble de la suma asegurada.
7. PERDIDAS ORGANICAS

La Compañía pagará la indemnización total o la proporción que corresponda según la tabla, si ocurre durante el periodo del seguro de esta cobertura y dentro de los 90 días siguientes a la fecha del mismo, algún asegurado del grupo sufra cualquiera de las pérdidas enunciadas por enfermedad o accidente.
	CONCEPTOS DE PERDIDAS ORGANICAS
	%

	AMBAS MANOS, AMBOS PIES, O LA VISTA DE AMBOS OJOS.
	100%

	UNA MANO Y UN PIES.
	 100%

	UNA MANO Y LA VISTA DE UN OJO O UN PIE Y LA VISTA DE UN OJO.
	100%

	UNA MANO O UN PIE.
	50%

	LA VISTA DE UN OJO.
	30%

	EL PULGAR DE CUALQUIER MANO.
	15%

	EL INDICE DE CUALQUIER MANO.
	10%


DEFINICION DE PERDIDAS ORGANICAS

Se entenderá por pérdida de cualquiera de las partes citadas de un miembro, la amputación quirúrgica o traumática de esa parte completa o la pérdida irreparable de la función; por pérdida de un ojo, la pérdida completa o irreparable de la función de la vista de ese ojo, por enfermedad o accidente.

8. INVALIDEZ

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ TOTAL O PERMANENTE

Se considera invalidez (incapacidad) Total y Permanente cuando el asegurado haya sufrido lesiones corporales, padezca de una enfermedad o padecimientos preexistentes a la firma del contrato, que lo imposibilite para desempeñar un trabajo remunerativo u ocupación compatible con sus aptitudes, conocimientos y posición social de la que pueda derivar alguna utilidad pecuniaria y cuando se presuma que dicha imposibilidad es de carácter permanente; y siempre que dicha invalidez haya sido continua durante un periodo no menor de tres meses.

Se considera también como Invalidez (Incapacidad) Total y Permanente la pérdida irreparable y absoluta de la vista de ambos ojos, la pérdida de ambas manos, de ambos pies, de una mano y un pie, o de una mano y la vista de un ojo o un pie y la vista de un ojo. En estos casos no operará el periodo de espera.

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ (INCAPACIDAD) PARCIAL PERMANENTE

Se considera invalidez (incapacidad) parcial permanente o equivalente, cuando el trabajador tenga una enfermedad terminal antes o durante la vigencia de la póliza, que por su tratamiento médico no le permita o lo imposibilite presentarse a trabajar. Las enfermedades pueden ser como: cáncer de todos los tipos, cirrosis hepática crónica, angina de pecho, insuficiencia renal, etc. siempre que la institución médica designada lo dictamine.
La compañía de seguros tendrá la obligación de pagar la suma asegurada, a partir de la fecha en el que sean admitidas por la compañía de seguros las pruebas de cualquiera de los dos tipos de invalidez. 

La Compañía de seguros otorgará el beneficio de exención de pago de primas por invalidez total y permanente y por invalidez parcial permanente , si durante la vigencia de la póliza de seguro de vida grupal, algún miembro del grupo asegurado se invalida total y permanentemente o se invalide parcial permanente, La compañía eximirá a la contratante del pago de las primas correspondientes al certificado del asegurado en cuestión y le proporcionará al asegurado una póliza de seguro de vida, donde hace constar que lo asegurara durante toda la vida sin más pagos de primas y sin límite de edad, mientras dure el estado de invalidez por la misma suma asegurada que tenía al momento de invalidarse, independientemente del pago correspondiente de la suma asegurada por la invalidez total y permanente.

En el caso de varios siniestros que sufra el mismo trabajador durante la vigencia de la póliza, se le deberá de indemnizar por cada evento, independientemente que la suma asegurada sea menor a la suma de indemnizaciones.

La institución que determinará la invalidez total y permanente, invalidez parcial y permanente a los trabajadores, será el Instituto de Seguridad y Servicio Social para Trabajadores del Estado de Baja California (ISSSTECALI) e Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) dependiendo donde se encuentre afiliado el trabajador. Estas instituciones serán las que determinen a partir de qué fecha será declarada la invalidez de los trabajadores.
9.-
Los trabajadores, Javier Ruiz Espinosa, Roberto Caro Lara, Jesús Reynoso Dávalos, Julio Padilla Páez, Arturo Lares Montoya, José Jaime Meza Bustamante y Arturo Román Garfias, únicamente quedaran asegurados por los conceptos de Muerte Natural y Muerte Accidental individual y accidente colectivo.
10.-
La cobertura (vigencia) de seguro de vida grupal iniciará el primer día del contrato, iniciando desde las 00:00 horas del día 27 de Septiembre de 2024 hasta las 24:00 horas del día 28 de febrero de 2025.
11.-
“La Convocante”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, designará a un representante directo denominado “supervisor” para tratar los asuntos relacionados con el objeto de este contrato, quién será responsable de vigilar el cumplimiento del contrato.

12.-
“El Licitante”, deberán incluir dentro de su propuesta técnica detallada las cláusulas de prelación y no adhesión para efectos de cumplir con la cobertura requerida.
13.-
En el monto a proponer (precio unitario del concepto) deberán tomar en cuenta los gastos de expedición de pólizas de seguro, cartas cobertura, remuneración de algún agente por servicio asesoría, traslados, impuestos y demás que consideren pertinente, por lo que no podrá reservarse ningún costo extraordinario posterior a la firma del contrato, ni contemplar cargos adicionales de ningún tipo al catálogo de conceptos entregado por el Organismo.

14.-
La aseguradora, se obliga que al ocurrir, el fallecimiento de algún asegurado con la sola presentación del certificado de defunción, pagara un anticipo del 30% de su obligación total del seguro básico y la cantidad que se pague por este concepto se descontará de la liquidación final a los beneficiarios que tengan derecho.

15.-
Cualquier trabajador de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, que no aparezca en la relación de asegurados en la póliza contratada, por la razón que sea, debe ser considerado como trabajador asegurado.

16.-
No deben contemplar en su propuesta el costo de la devolución de dividendos, por no requerir de los mismos la Comisión Estatal del Agua de Baja California.

Cantidad y unidad de medida: 1 póliza grupal.

Lugar de entrega: La entrega de la póliza grupal deberá ser en la Coordinación de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa del Organismo, ubicada en Boulevard Anáhuac número 1016, Colonia El Vidrio, de la ciudad de Mexicali, Baja California, en presencia del personal designado para supervisar la entrega.

Fecha de entrega: La entrega deberá ser de conformidad con lo propuesto dentro del plazo establecido por la Convócate.

Plazo: La duración del contrato será de 5 meses (desde las 00:00 horas día del día 27 de Septiembre de 2024 hasta las 24:00 horas del día 28 de febrero de 2025, vigencia de la póliza grupal).

17.-
La póliza grupal se deberá entregar a más tardar a los 30 días naturales después de la firma del contrato respectivo, por tal motivo, “El Proveedor” deberá entregar una “carta cobertura” por dicho período el día del inicio del contrato en la Coordinación de Recursos Humanos del Organismo, de lo contrario se aplicarán las penas convencionales que procedan, especificadas en las bases de licitación y en el modelo de contrato.
18.-
No serán válidas para este seguro de vida, aquellas propuestas contenidas en las condiciones generales de seguros de vida que presenten las compañías aseguradoras, que contrapongan los requerimientos y condiciones establecidas en las bases de licitación y contrato a celebrar.
19.-
Los beneficiarios de los trabajadores podrán reclamar las sumas aseguradas con la carta testamentaria que obra en el expediente laboral del trabajador al momento del fallecimiento; No existe el inconveniente si la compañía de seguros ganadora se compromete a elaborar el certificado de designación de beneficiarios y a recabar las firmas de los trabajadores.

20.-
Siniestralidad de los últimos cinco años:

1.-Año
2018
0 Siniestro

2.-Año
2019
0 Siniestro

3.-Año
2020
1 Siniestro

4.-Año 2021
2 Siniestros
5.-Año 2022
1 Siniestro
21.- 
La adquisición del Seguro de vida, es una prestación que la convocante otorga a los trabajadores y el costo de la prima es pagada al 100% por la convocante.

22.-
La convocante declara que la administración de la póliza será autoadministrada.

23.-
La convocante requiere que la compañía de seguros ganadora presente el costo de las primas por asegurado y un total general.

24.-
Las compañías de seguros participantes deben comprobar fiscalmente su residencia cuando menos 1 (Un) año en el Estado de Baja California.
25.-
Estas condiciones forman parte del contrato a celebrarse con la compañía de seguros participante que resulte ganador.

26.-
Todas las compañías de seguros participantes deberán presentar constancia de no encontrarse en proceso de liquidación o quiebra, expedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

27.-
La compañía de seguros de vida Ganadora de la licitación, debe de pagar la cantidad de las sumas aseguradas de conformidad con los conceptos asegurados y establecidos en el siguiente recuadro:
RESUMEN DE CONCEPTO A ASEGURAR
	         CONCEPTO
	SUMAS ASEGURADAS

	
	

	Muerte natural del trabajador
	      1 (Uno)

	
	

	Muerte Accidental
	      2 (Dos)

	
	

	Muerte Accidental Colectiva
	      2 (Dos)

	
	

	Suicidio
	1 (Uno)

	
	

	Perdidas Orgánicas


	El % aplicable de conformidad con la tabla establecida en el concepto del punto 7.

	
	

	Invalidez Total Y Permanente


	1 (Uno)
Más una  Póliza de seguro de vida sin costo de por vida o hasta que termine la Invalidez dictaminada (Establecido en el texto del punto 8).

	
	

	Invalidez Parcial y Permanente


	1 (Uno)
Más una  Póliza de seguro de vida sin costo de por vida o hasta que termine la Invalidez dictaminada (Establecido en el texto del punto 8).


28.-
Cualquier controversia en la interpretación de alguno de los textos antes descritos y los que se establezcan en el contrato del seguro de vida, serán los representantes de la Comisión Estatal del Agua de Baja California quienes interpretarán y valuaran el texto que se señale.
POLIZA #2 

SEGURO DE VIDA GRUPAL PARA 213 EMPLEADOS, COMPRENDE A TODOS LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO Y CONSISTIRA EN LA SUMA ASEGURADA (#2) POR 65 MESES DE SUELDO TABULAR MAS CANASTA BÁSICA MAS BONO DE TRANSPORTE, PARA CADA TRABAJADOR, DEBERA CUBRIR MUERTE NATURAL, MUERTE ACCIDENTAL, MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA, PERDIDAS ORGANICAS, INCAPACIDAD PARCIAL Y PERMANENTE, INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE, Y SUICIDIO.

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA ADQUISICION:

9. El seguro de vida, comprenderá a todos los empleados y trabajadores sin importar su tipo de contrato laboral, ni su estado de salud y edad, al momento de la contratación de la póliza de Seguro de Vida. 

Se anexa listado con un total 213 empleados del Organismo. 

10. El seguro de vida, consistirá en la suma asegurada (#2) por 65 meses de sueldo tabular más canasta básica más bono de transporte para cada trabajador.

11. El trabajador de nuevo ingreso deberá estar asegurado desde el primer día de trabajo. Así como los trabajadores que se encuentran empleados a la fecha de la contratación de la póliza del seguro de vida, se encuentren o no en la relación anexa.

12. Deberán considerarse a todos los empleados independientemente de su contrato laboral, cargo, ocupación u oficio, sin limitación de edad y sin necesidad de la aplicación de exámenes médicos para la contratación de la póliza de seguro de vida.

13. Deberán considerarse los cambios como son altas y bajas, permiso sin sueldo concedido a los trabajadores, así como los aumentos individuales y generales de salarios, con ajuste al año, es decir, se consideran los cambios o movimientos al vencimiento de la póliza.

14. El seguro de vida cubrirá los siguientes conceptos: Muerte natural,
 Muerte accidental individual, Muerte accidental colectiva, Pérdidas orgánicas, Incapacidad parcial y permanente, Incapacidad total permanente y Suicidio.






Si en las condiciones generales que presenten las compañías aseguradoras participantes, no contemplan la cobertura de suicidio, estos lo deberán de considerar en su propuesta técnica.

MUERTE NATURAL

La Compañía pagará a los beneficiarios designados la suma asegurada contratada para este beneficio, por cualquier causa que lo haya originado, incluyendo suicidio.

MUERTE ACCIDENTAL

La Compañía pagará a los beneficiarios designados el doble de la suma asegurada contratada para este beneficio, siempre que el fallecimiento haya ocurrido por accidente, dentro de los 90 días siguientes a la fecha del mismo.

DEFINICION DE ACCIDENTE 

Se entenderá por accidente aquel acontecimiento proveniente de una causa externa, súbita, violenta y fortuita que produzca la muerte en la persona del asegurado.

No se considerará accidente la muerte provocada intencionalmente por el asegurado.

MUERTE ACCIDENTAL COLECTIVA

La Compañía pagará a los beneficiarios designados el doble de la suma asegurada contratada, para este beneficio, si la muerte o las pérdidas orgánicas, extremidades completas o parciales y la vista, causadas por accidente son sufridas por el asegurado:

d. Mientras viaje como pasajero en algún vehículo operado regularmente por una empresa de transportes públicos autorizada;

e. Mientras haga uso de un ascensor que opere para servicio, con exclusión de los ascensores en las minas; o

f. A causa de incendio de algún teatro, hotel u otro edificio abierto al público en el que se encuentre el asegurado al iniciarse el incendio;

Mientras viaje en autos, pick up y camiones para transporte de carga; maquinaria (Trascabo, Buldócer, motoconformadora, etc.); Transporte de personal, La Aseguradora cubrirá el doble de la suma asegurada.

15. PERDIDAS ORGANICAS

La Compañía pagará la indemnización total o la proporción que corresponda según la tabla, si ocurre durante el periodo del seguro de esta cobertura y dentro de los 90 días siguientes a la fecha del mismo, algún asegurado del grupo sufra cualquiera de las pérdidas enunciadas por enfermedad o accidente.
	CONCEPTOS DE PERDIDAS ORGANICAS
	%

	AMBAS MANOS, AMBOS PIES, O LA VISTA DE AMBOS OJOS.
	100%

	UNA MANO Y UN PIES.
	 100%

	UNA MANO Y LA VISTA DE UN OJO O UN PIE Y LA VISTA DE UN OJO.
	100%

	UNA MANO O UN PIE.
	50%

	LA VISTA DE UN OJO.
	30%

	EL PULGAR DE CUALQUIER MANO.
	15%

	EL INDICE DE CUALQUIER MANO.
	10%


DEFINICION DE PERDIDAS ORGANICAS

Se entenderá por pérdida de cualquiera de las partes citadas de un miembro, la amputación quirúrgica o traumática de esa parte completa o la pérdida irreparable de la función; por pérdida de un ojo, la pérdida completa o irreparable de la función de la vista de ese ojo, por enfermedad o accidente.

16. INVALIDEZ

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ TOTAL O PERMANENTE

Se considera invalidez (incapacidad) Total y Permanente cuando el asegurado haya sufrido lesiones corporales, padezca de una enfermedad o padecimientos preexistentes a la firma del contrato, que lo imposibilite para desempeñar un trabajo remunerativo u ocupación compatible con sus aptitudes, conocimientos y posición social de la que pueda derivar alguna utilidad pecuniaria y cuando se presuma que dicha imposibilidad es de carácter permanente; y siempre que dicha invalidez haya sido continua durante un periodo no menor de tres meses.

Se considera también como Invalidez (Incapacidad) Total y Permanente la pérdida irreparable y absoluta de la vista de ambos ojos, la pérdida de ambas manos, de ambos pies, de una mano y un pie, o de una mano y la vista de un ojo o un pie y la vista de un ojo. En estos casos no operará el periodo de espera.

DEFINICIÓN DE INVALIDEZ (INCAPACIDAD) PARCIAL PERMANENTE

Se considera invalidez (incapacidad) parcial permanente o equivalente, cuando el trabajador tenga una enfermedad terminal antes o durante la vigencia de la póliza, que por su tratamiento médico no le permita o lo imposibilite presentarse a trabajar. Las enfermedades pueden ser como: cáncer de todos los tipos, cirrosis hepática crónica, angina de pecho, insuficiencia renal, etc. siempre que la institución médica designada lo dictamine.
La compañía de seguros tendrá la obligación de pagar la suma asegurada, a partir de la fecha en el que sean admitidas por la compañía de seguros las pruebas de cualquiera de los dos tipos de invalidez. 

La Compañía de seguros otorgará el beneficio de exención de pago de primas por invalidez total y permanente y por invalidez parcial permanente, si durante la vigencia de la póliza de seguro de vida grupal, algún miembro del grupo asegurado se invalida total y permanentemente o se invalide parcial permanente, La compañía eximirá a la contratante del pago de las primas correspondientes al certificado del asegurado en cuestión y le proporcionará al asegurado una póliza de seguro de vida, donde hace constar que lo asegurara durante toda la vida sin más pagos de primas y sin límite de edad, mientras dure el estado de invalidez por la misma suma asegurada que tenía al momento de invalidarse, independientemente del pago correspondiente de la suma asegurada por la invalidez total y permanente.

En el caso de varios siniestros que sufra el mismo trabajador durante la vigencia de la póliza, se le deberá de indemnizar por cada evento, independientemente que la suma asegurada sea menor a la suma de indemnizaciones.

La institución que determinará la invalidez total y permanente, invalidez parcial y permanente a los trabajadores, será el Instituto de Seguridad y Servicio Social para Trabajadores del Estado de Baja California (ISSSTECALI) e Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) dependiendo donde se encuentre afiliado el trabajador. Estas instituciones serán las que determinen a partir de qué fecha será declarada la invalidez de los trabajadores.
9.-
Los trabajadores, Javier Ruiz Espinosa, Roberto Caro Lara, Jesús Reynoso Dávalos, Julio Padilla Páez, Arturo Lares Montoya, José Jaime Meza Bustamante y Arturo Román Garfias, únicamente quedarán asegurados por los conceptos de Muerte Natural y Muerte Accidental individual y accidente colectivo.
10.-
La cobertura (vigencia) de seguro de vida grupal iniciará el primer día del contrato, iniciando desde las 00:00 horas del día 27 de Septiembre de 2024 hasta las 24:00 horas del día 28 de febrero de 2025.
11.-
“La Convocante”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, designará a un representante directo denominado “supervisor” para tratar los asuntos relacionados con el objeto de éste contrato, quién será responsable de vigilar el cumplimiento del contrato.

12.-
“El Licitante”, deberá incluir dentro de su propuesta técnica detallada las cláusulas de prelación y no adhesión para efectos de cumplir con la cobertura requerida.
13.-
En el monto a proponer (precio unitario del concepto) deberán tomar en cuenta los gastos de expedición de pólizas de seguro, cartas cobertura, remuneración de algún agente por servicio asesoría, traslados, impuestos y demás que consideren pertinente, por lo que no podrá reservarse ningún costo extraordinario posterior a la firma del contrato, ni contemplar cargos adicionales de ningún tipo al catálogo de conceptos entregado por el Organismo.

14.-
La aseguradora, se obliga que al ocurrir, el fallecimiento de algún asegurado con la sola presentación del certificado de defunción, pagara un anticipo del 30% de su obligación total del seguro básico y la cantidad que se pague por este concepto se descontará de la liquidación final a los beneficiarios que tengan derecho.

15.-
Cualquier trabajador de la Comisión Estatal del Agua de Baja California, que no aparezca en la relación de asegurados en la póliza contratada, por la razón que sea, debe ser considerado como trabajador asegurado.

16.-
No deben contemplar en su propuesta el costo de la devolución de dividendos, por no requerir de los mismos la Comisión Estatal del Agua de Baja California.

Cantidad y unidad de medida: 1 póliza grupal.

Lugar de entrega: La entrega de la póliza grupal deberá ser en la Coordinación de Recursos Humanos de la Dirección Administrativa del Organismo, ubicada en Boulevard Anáhuac número 1016, Colonia El Vidrio, de la ciudad de Mexicali, Baja California, en presencia del personal designado para supervisar la entrega.

Fecha de entrega: La entrega deberá ser de conformidad con lo propuesto dentro del plazo establecido por la Convocante.

Plazo: La duración del contrato será de 5 meses (desde las 00:00 horas del día 27 de Septiembre de 2024 hasta las 24:00 horas del día 28 de febrero de 2025, vigencia de la póliza grupal).

17.-
La póliza grupal se deberá entregar a más tardar a los 30 días naturales después de la firma del contrato respectivo, por tal motivo, “El Proveedor” deberá entregar una “carta cobertura” por dicho período el día del inicio del contrato en la Coordinación de Recursos Humanos del Organismo, de lo contrario se aplicarán las penas convencionales que procedan, especificadas en las bases de licitación y en el modelo de contrato.

18.-
No serán válidas para este seguro de vida, aquellas propuestas contenidas en las condiciones generales de seguros de vida que presenten las compañías aseguradoras, que contrapongan los requerimientos y condiciones establecidas en las bases de licitación y contrato a celebrar.
19.-
Los beneficiarios de los trabajadores podrán reclamar las sumas aseguradas con la carta testamentaria que obra en el expediente laboral del trabajador al momento del fallecimiento; No existe el inconveniente si la compañía de seguros ganadora se compromete a elaborar el certificado de designación de beneficiarios y a recabar las firmas de los trabajadores.

20.-
Siniestralidad de los últimos cinco años:

1.-Año
2018
0 Siniestro

2.-Año
2019
0 Siniestro

3.-Año 2020
1 Siniestro

4.-Año 2021
2 Siniestros
5.-Año 2022
1 Siniestro

21.- 
La adquisición del Seguro de vida, es una prestación que la convocante otorga a los trabajadores y el costo de la prima es pagada al 100% por la convocante.

22.-
La convocante declara que la administración de la póliza será autoadministrada.

23.-
La convocante requiere que la compañía de seguros ganadora presente el costo de las primas por asegurado y un total general.

24.-
Las compañías de seguros participantes deben comprobar fiscalmente su residencia cuando menos 1 (Un) año en el Estado de Baja California.
25.-
Estas condiciones forman parte del contrato a celebrarse con la compañía de seguros participante que resulte ganador.

26.-
Todas las compañías de seguros participantes deberán presentar constancia de no encontrarse en proceso de liquidación o quiebra, expedida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

27.-
La compañía de seguros de vida Ganadora de la licitación, debe de pagar la cantidad de las sumas aseguradas de conformidad con los conceptos asegurados y establecidos en el siguiente recuadro:
RESUMEN DE CONCEPTO A ASEGURAR

	         CONCEPTO
	SUMAS ASEGURADAS

	
	

	Muerte natural del trabajador
	      1 (Uno)

	
	

	Muerte Accidental
	      2 (Dos)

	
	

	Muerte Accidental Colectiva
	      2 (Dos)

	
	

	Suicidio
	1 (Uno)

	
	

	Perdidas Orgánicas


	El % aplicable de conformidad con la tabla establecida en el concepto del punto 7.

	
	

	Invalidez Total y Permanente


	1 (Uno)
Más una  Póliza de seguro de vida sin costo de por vida o hasta que termine la Invalidez dictaminada (Establecido en el texto del punto 8).

	
	

	Invalidez Parcial y Permanente


	1 (Uno)
Más una  Póliza de seguro de vida sin costo de por vida o hasta que termine la Invalidez dictaminada (Establecido en el texto del punto 8).


28.-
Cualquier controversia en la interpretación de alguno de los textos antes descritos y los que se establezcan en el contrato del seguro de vida, serán los representantes de la Comisión Estatal del Agua de Baja California quienes interpretarán y valuaran el texto que se señale.
